
9270 3 julio 1967 B. O. del K-Núm. 157 

A'YUlltam1ento de Mondariz (casco) : 

Graduada con dirección con curso y cinco unidades (doo de 
niños. dos de niñas y una de párvulos). Quedan integradru; las 
unidades de niños y niñas números uno y dos y la de pár
VUIlos. 

Ayuntamiento de Porriño (casco): 

GTaduada con dirección con 0\Ia'S() y nueve unidades (cua
tro de niños, cuatro de niñas y una de ¡párvulos). Quedan inte
gradas las cuatro unidades de niños, las cuatro de niñas y la 
de párvulos. 

Ayuntamiento de Tomiño <localidad Goyán): 

Graduada con dirección con curso y siete unidades (tres de 
nHios, tres de niñas y una de ;>árvulos). QuedlllIl inJt;egradas las 
GTaduadas de niños y niñas de tres unidades cada una y la 
unidad de párvuJ.os. 

Ayuntamiento de Túy (casco): 

Graduada con dirección con -:ur80 y siete unidades (tres de 
niños, tres de niñas y una de ¡)árvWos). Quedan integradas [as 
Graduadas de niños y niñas de tres unidades cada una y la 
unidad de párvulos. 

Ayuntamiento de Villagarcia dE; Arosa (~): 

COlegio Nacional con dirección sin curso-ereándose la pla
za-y 17 unidades (nueve de m-ños y ocho de niñas). Quedan 
integradas la Graduada de niños número uno, de cuatro uni
dades; la Graduada «Concepción Arenal» de dirección con cur
SO y ocho unidades (cuatro de "uñas y cuatro de niñas); la uni
dad de niños «La Carolina»; la unidad de niños y la de niñas 
cLa Torre». y las tres unidades de niñas parroqulaaes. 

Ayuntamiento de Villanueva de Arosa (cascO): 

Graduada con dirección con curso y seis unidades (tres de 
niños y tres de niñas) . Quedan integradas la Graduada de ni
ñas, de tres unidades; la Graduada de «Orientación Marltima», 
de dos unidades de niños. la unidad de niños número uno. 

Sevilla 

Ayuntamiento de Benacazón (casco): 

Graduada «Nuestra Señora de las Nieves» con dirección sin 
curso y 11 unida.des (cinco de r:lños y S&is de niñas). QuedlÍon 
integradas la Graduada de igUal denominación de dirección 
sin curso y ocho unidades (cinco de niños y tres de niñas) y la 
Graduada «Rafael Alonso», de '.res unidades de niñas. 

Ayuntamiento de Gilena (casco) : 

Graduada «Juan Corrales» con dirección sin curso-creándo
se la plaza-y 10 unidades (cinco de niños y cinco de niñas). 
Quedan integradas las Graduadas de dirección con curSo y 
seis unidades (tres de niños y tres de niñas) y las Graduadas 
de niños y niñas de dos secciones cada una. 

Toledo 

Ayuntamiento de Puerto de San Vicente (casco): 

Graduada con dirección con curSo y cuatro unidades (dos de 
niños y dos de niñas) . Quedan integradas las dos unidades de 
niños y d~ de niñas. 

Ayuntamiento de TaJavera de ·la Reina (casco): 

Graduada «Fray Hernando oe TlIilavera» con dirección sin 
curso y 11 unidades (seís de niños y cinco de niñas). Quedan 
integradas la de igual denominación de ocho unidades (cuatro 
de niños y cuatro de niñas) y clrección con curso. y las dos 
unidades de niños y una de mñas del edificio «San Agustin», 
que deja de constituir unidades del Colegio «San Juan de 
Dios». el que quedará con d irt->cción sin curso y 16 unidades 
(ocho de niños. seis de niñas y dos párvulos) , creándose la 

plaza. de dirección sin curso «Fray Hernando de Talavera». 

Valladolid 

Ayuntamiento de Tudela de Duero (Valladolid) : 

Graduada con dirección sin curso y 13 unidades (cinco de 
niños. cinco de niñas y tres de párvuaos) Quedan integradas ~a 
Graduada de dirección sin curso y 11 unidades (cuatro de ni-
60s. cuatro de niñas y tres de parvulos) y la unidad de niños 
y unidad de niñas «Barrio de Retama.res». 

Valencia 

Ayuntamiento de Daimuz (casco) : 

Graduada «Francisco Franco» con dirección con Clll'So y seis 
unidllides (dos de niños, tres de niñas y una de párvulos) . Que
dan inrt;.egI"adas la de .igUal denolIllnación de cinco unidades (dos 
de niños, dos de niñas y una de párvulos) y la Mixta «Los Már
tires», transformada en unidad de niñas. 

Zamora 

Ayuntamiento de Porto (casco) : 

Gradu¡¡¡da con dirección con curso y cuatro unidades (dos 
de niños y dos de niñas). Quedan integradas ¡as d<lS unidades 
de niños y dos de niñas. 

Ayuntamiento de Zamora (capit al-casco): 

Graduada «Los Descalzos» con dirección sin curso y 10 uni
dades (cuatro . de niño.s. cuatro de niñas y dos de párvulos). 
Quedan integradas la Graduada de igU;aJ denominación de di
rección con curso y ocho unida,des (t res de niños, tres de niñas 
y dos de párvulos) y las unidades de niños y niñas <<Los Bo
los». creándose la pJaza de direc~ión sin cursO. 

Segundo.-Los nombramientos de dkecclón con curso se ve
rificarán cuando procedan, POT no existir anteriormenrte o por 
haberse formado la Graduada con unidades escola;.res en que 
existe más de uno. conforme a lo dispuesto en el artículo 228 
del Estatuto. 

Tercero.-La Inspección Provincial n010ificará la presente Or
den a la Junta Municipal afectada .. bastando con expresar la 
fecha de la misma y la del «Boletín Oficial del Estado» en que 
se publique. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 20 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

LImo. ST. Director generad de Enseñanza. Primaria. 

ORDEN de 22 de mayo de 1967 por la que se aprue
ba el reconocimiento oficial de la Escuela de Ayu
dan.tes Técnicos Sanitarios femeninos de la Cruz 
Roja EspañOla establecida en Badajoz. 

Ilmo. Sr. : En el expediente instruido a petición del Presi
dente Delegado de la Asamblea Provincial de la Cruz Roja 
EspañOla de Badajoz, solicitando la creación de una Escuela 
de Ayudantes Técnicos Sanitarios femeninos en el Hospital de 
la Institución. en el que consta el informe favora,ble del Con
sejo Nacional de E<iucación. 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto de 2'1 de Junio de 195-2 y Orden ministerial de 4 de agooto 
de 1953, ha resuelto a,probar el reconocimiento oficial de la 
Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios femeninos de la Cruz 
Roja Española. establecida en Badajozl en el Hospital de la 
Institución y dependiente de la FaculLad de Medicina de la 
Universidad de Salamanca. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectoo. 
Dios guarde a V l . muchos años. 
Madrid. 22 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

ramo. Sr. Director gener al de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 22 de mayo de 1967 por la que se aprue
ba el reconocimiento oficial de una Escuela de 
Ayudantes Técnicos . Sanitarios femeninos en Ta· 
rrasa. 

Ilmo. Sr. : En el expediente ins truido a petición del exce
lentísimo Ayuntamiento de Tarrasa , solicitando el reconoci
miento oficial de una Escuela de Ayudan tes Técnicos Sanitarios 
femeninos en Tan·asa. en el que consta el informe favorable 
del Consejo Nacional de Educación. 

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el De
creto de 27 de junio de 1952 y Orden ministerial de 4 de agosto 
de 19'53. n a resuelto aprObar el reconocimiento oficial de la 
Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios femeninos del exce
lentísimo Ayuntamiento de Tarrasa y dependiente de la Fa,
cultad de Medicina de la Universidad de Barcelona. 

Lo digo a V l. para su conocimien to y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid 22 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Emo. Sr. Director general de Enseñanza. Universitaria.. 


